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7340 CORRECCIO,I\¡' de errores en el texto de la Sentencia
número 9/1990. de lB de enero, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del
EstadoN número 40, de 15 de febrero de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 9/1990, de 18
de enero, del Tribunal Constitucional. publicada" en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado)~ número 40. de lS de febrero de 1990, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 10/1990, de 29 de enero, del Tribunal Constitucio
'nal, publicada en el suplemento al ((Bolclt"n Oficial del
EstadoN número 40, de 15 de febrero de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 10/1990,
de 29 de enero. del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» número 40, de IS de febrero de 1990, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:
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En la página 30, primera columna, párrafo l. línea 4. donde dice:
«reglan la admisión». debe decir: «regulan la admisióm).

En la página 27, primera columna, párrafo 3. linea 3, donde dice:
«que si duda hace referencia». debe decir: «Que sin duda hace referen
cia».

En la página 27, primera columna, párrafo 4, línea 3. donde dice:
«indemnizatoria pecuniaria», debe decir: «a indemnización pecuniaria».

En la página 27, segunda columna. párrafo 2. línea 9. donde dice: «el
perjuicio de la inviolabilidad)), debe decir: «el principio de la inviolabili
dad»,

En la página 27, segunda columna, párrafo 6. línea 14. donde dice:
«proporcionalidad a fin que responden.)), debe decir: «proporcionalidad
al fin que responden,».

En la página 30, segunda columna. párrafo 10. línea 2. donde dice:
«don José Luis Granizo Cuenca». debe decir: «don José Luis Granizo
García Cuenca»).

En la página 3 L segunda columna. párrafo 7, linea 1. donde dice:
«énticos al». debe decir: «idénticos al».

En la página 31. segunda columna. párrafo 7. línea 4, donde dice: «en
los autos de habilitacióll»). debe decir. «en los autos la habilitacióm).

En la página 32, segunda columna. párrafo 3. linea 2. donde dice: «en
el recurso de casacióm), debe decir: «en el recurso de casación núm.
1.262/87».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 11/1990, de 29 de enero, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al (80Iet(n Oficia! del
Estado» número 40. de 15 de febrero de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número I 1/1990. de 29
de enero. del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«BoleHn Ofic"ial del Estado» número 40. de IS de febrero de 1990. se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:
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CORRECC/Ol\' de errores en el texto de la Sentencia
número 2/N90, de 15 de c!lero, del Trihuna/ Conslilucio
na!. publicada en el suplelllento al «801('t/n Oficial del
Estado» número 40, de 15 dc !'chrcro de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 2/1990, de 15
de enero, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del EstadO») número 40. de 15 de febrero de 1990, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 7, segunda columna. párrafo 6. línea 13. donde dice:
«1987. Y al tratarse)). debe decir: (d 987. Auto este que es objeto del
presente recurso de amparo. Y al tratarse».

En la página 8. primera columna. párrafo 7. línea l. donde dice: {<21
de octubre de [988 la presentacióm). debe decir: «21 de octubre de 1988
la representaciófl)).

En la página 9. segunda columna. párrafo 3. linea 3. donde dice:
«conocer los hechos [arto 44.ab) LOTCj-). debe decir. «conocer de los
hechos [arto 44.1 b) LOTC]-).

En la página 16, primera columna. párrafo 3. linea 7. donde dice: «a
quien fueron parte». debe decir: «a quienes fueron parte»).

CORRECC/ON de errores l'n el texto de la Sentencia
número 5/1990. de 18 de ellcro. del Trihunal Constitucio
nal. publicada en el suplelllelllo al «Bolerfn Oficial del
Estado>! mílllero 40, de 15 dc.fChreI'Q de 1990.

AdvertIdos errores en el texto de la Sentencia número S/ 1990. de 18
de enero. del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del EstadO) número 40. de IS de febrero de 1990, se
transcriben a continuación las opo!1unaS correcciones:
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7336 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 111990. de 15 de ('l/ero, de! Trihunal Constitucio
nal. publicada en el 5uplememo al ((Boletin Oficial del
Estado" número 40. de 15 de fehrem de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 1/1990. de 15
de enero. del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del EstadO)) número 40. de 15 de febrero de 1990. se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 6, segunda columna, párrafo 4. línea 2, donde dice: «ya
que mayores consideraciones», debe decir. «ya de mayores consideracía·
nes)},

En la página 25. primera columna. parrafo 2, línea 7, donde dice:
«Francia y a provocam. debe decir: «Francia y al provocam,

CDRRECCION de errores en el texto de la Sentencia
núnlero 8/N90. de 18 de ellcru, del Trihunal Constitucio
nal. publiaida en el SUpll'}lIclilu al "Bolerin Olicial del
Estado» 1llÍI/l('l"U 40. de 15 d('/chrcl"() dc 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 81l990. de 18
de enero. del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Boletin Oficial del Estadm~ número 40. de 1S de febrero de 1990, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:
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